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Este informe se realiza con el objetivo de presentar las agresiones más re -
cientes a los defensores y defensoras de derechos humanos en el Ecuador.

Analiza los derechos de: reunión, asociación, privacidad, honra, dignidad,
debido proceso, garantías judiciales y vida e integridad personal.

Principales constataciones

El gobierno ecuatoriano ataca a la honra y a la dignidad de los defensores
y defensoras de los derechos humanos mediante los medios de comunicación. El
Estado continúa iniciando procesos penales en contra de defensores y defensoras
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de derechos humanos luego de la amnistía decreta por la Asamblea Constitu yen -
te. El gobierno emite regulación a las ONG que entorpece su creación y funcio-
namiento, además establece causales de disolución arbitrarias.

Principales recomendaciones

Que el Estado investigue y sancione a los responsables de las violaciones de
los derechos humanos de los defensores y defensoras de derechos humanos. Que
el Estado adopte las observaciones realizadas por la CIDH en su informe sobre
defensores y defensoras de derechos humanos.

Principales reacciones o impactos generados

El Estado reconoció la violación de derechos mediante la persecución judi-
cial y se comprometió a reformar el Código Penal para que no vuelva a ocurrir. El
Estado se comprometió a mejorar las acciones de protección a defensores y defen-
soras de derechos humanos.
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